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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Elizarraraz Sandoval 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
31 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Informar a los clientes, usuarios y deudores que se encuentra en buró de crédito sobre los términos y procedimientos con los que 

cuentan las sociedades de información crediticia, para eliminar los datos negativos del informe crediticio, así como, informar el 

procedimiento con los que cuenta la institución una vez que se realiza el pago correspondiente para la conclusión de los saldos 

vencidos que se tenga. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 

INFORMACION CREDITICIA 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y 

adiciona el párrafo 11 del artículo 23 de la Ley para Regular 

las Sociedades de Información Crediticia 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el párrafo once del 

artículo 23 de la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia , para quedar como sigue: 

Decreto 

 

Artículo 23.- Las Sociedades están obligadas a conservar los 

historiales crediticios que les sean proporcionados por los 

Usuarios, correspondientes a cualquier persona física o moral, al 

menos durante un plazo de setenta y dos meses. 

 

... 

... 

... 

... 

Artículo 23. ... 

 

 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Las Sociedades incluirán en sus manuales operativos 

procedimientos que les permitan a éstas revisar el razonable 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 primer párrafo 

así como el procedimiento de eliminación de la información que 

les envíen los Usuarios en los términos de este artículo. La 

Comisión autorizará estos manuales. 

Las Sociedades están obligadas a incluir en sus manuales 

operativos procedimientos que les permitan revisar e 

informar sobre el razonable cumplimiento de lo establecido en 

los párrafos primero, cuarto y quinto del artículo 20, así como 

el procedimiento de eliminación de la información que les envíen 

los usuarios en los términos de este artículo. Lo anterior, a efecto 

de que haya certeza de la actualización de la información en la 

base de datos. La Comisión autorizará estos manuales. 

Las Sociedades deberán establecer criterios aplicables a todas 

ellas para la implementación operativa del presente artículo, 

respecto de la información que reciban de Usuarios. La Comisión 

estará facultada para resolver consultas respecto de la 

implementación operativa del presente artículo. 

… 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


